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NOMBRE: TRÁMITE II SERVICIO ■ 
Refrendo anual por uso de una foso, posterior a los 7 años de obligación de conservación 

sanitario de restos de Adultos y Niños. 

DESCAIPCIÓN: Código de la Cédula CUAU/ DSP /T/08 

En el Departamen1o de Panteones se realizan los trámites referentes al pago de derechos de los 2 Panteones Municipale~ de 
Cuautitlán, estos trámites son los siguientes: 

• Refrendo anual, pos1erior o los 7 años de obligación de conservación sanitaria de restos de Adullos y Niños. 
Manlenimienlo anual por metro cuadrado. 

• 1-<etiro de escombro 

Artículo 1 15 fracción 111 de la Constitución Político de los Es todos Unidos Mexicarios. 
Arliculo 125 fracción 111 de lo Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Articulo 155 y sus fracciones del Código Financiero del Estado de México y Municipio. 
Artículos 91 del Bando Municipal del Municipio t1e Cuautitlón. Es lado de México vigen1e. 
Articulo 13.12 del Re lamento Or. ánico de lo Admlnis1roción Pública M · 1 d C t'II · Estado de México . • 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

Comprobante de pago y/o permiso. laño fiscal 

Noapliea 

En todos aquellos en los cuales se requiera hacer un movimiento en el Panteón Mu ni cipo t. 

Se rea!i7a inspección para la ubicación o identificación de lotes y/o fosa. 

PERSONAS FÍSICAS 

1.- a ) constancia (recibo de pago) de Inhumación o 

b) la última constancia (recibo de pago) de 
refrendo. 

2.- Identificación oficial vigente del titular (INE) con 
domicilio en el territorio municipal. 

3.- Eiectuar el pago ante la Tesorería Municipal por el 

trámite solicitado. 
4.- Eniregor copia del pago en el Departamento de 
Panteones. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No a lica 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica 

Si 

Si 

Si 

Si 

No aplica 

No aplica 

o 

Articulo 155 y sus fracciones del Código Financiero 
del Estado de México y Municipio. 

No aplica No aplica 

No aplica No aplica 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

7.- La o Et solicitante tiene que presentarse en e l Departamento de panteones. 

2.- se le extendera una orden de pago que deberá de efectuar su pago ante la Tesorería Munici¡,al 

3.- Deber a entrega, al De parlamento de Panteones una copia del p¡¡go una vez efectuado en la Tesorería Municipal. 

\ PLAZO ~IÁXIMO DE 

1 
RESPUESTA 

1 hora 
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RESPUESTA: 

Aduleas, 1.00 UMA 
Mantenimiento anual por 
met ro cuadrarlo O.SO UMA 
Reti ro de escombro 1.83 UMA Fundamento Jurídico: Artículo 155 fracción 1, 111 y XVII del Código Financiero del Estado 
Niños. o.so UMA de México y Municipio y Reglamenta ln lerno de Panteones. 

Man tenimiento anual por 
metro cuadrado O.SO UMA 
Retiro de escombra l.83 UMA 

EFFCTIVO X TARJETA DE CRÉDITO 

En la Tesorería Mu nicipal. 

Transferenc ia Ba nea ria 

Cumplimiento de los requisitos 

No aplicn 

X 
TARJFTA DE 

DÉBITO X 
EN LINEA (PORTAL DF. 

PAGOS! 

NO. INT. Y EXT.: SIN 

MUNICIPIO: C uaulillán, Estado de México 

lunes o viernes de 09:00 o 18:00hrs. 

sábados de 09:00 a 13:00hrs. 

No aplica 

\ 

NO. INT Y EXT.: No aplic.i 

MUNICIPIO: No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Cuántos refrendos están permit idos pagar? 

No se tiene un:i cantidad especifica se puede refrendar siempre y cuando se encuentre al corriente en el pago de 
refrendo del año Inmediat o anterior. 

¿Hay descuento para las personas de la tercera edad? 

No, solo e l Ayuntamiento nnedi,mte un acuerdo de Cabildo podrá determ inar a favor de pensionados, j ubi lados. 
personas con d iscapacidad. adultos mayores y viudas sin Ingresos fijos. que acrediten fehacientem ente 
encontrarse en los supuestos y comprueben un bajo nivel de ingresos económicos, e l otorgamiento de 
bo11ificaciones de hasta el 50% en pagos por derechos. 
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¿A quién le corresponde retirar e l material escom bro originados por t rabajos en la fosa? 

A los familiares. deudos o t itulares de la fosa que instala o realiza una constwcción, está obligado a re ti rar d 
escom bro producto de llna inhllmación, exhumación o construcción alguna. 

C. Luis Ángel Jiménez Ramír z 

Subdirector de Servic ios Públicos 

C. José Rene Si necio Sánchez 

D irector de Servicios Públicos 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_O 1 _/ _09 _/ _2025_. 


